
Jurisprudencia sobre el In~puesto de 
Derechof :realef 

Resoluci6n del TribuHal Económico-Administrativo Central de 5 de 
diciembre de 1950. 

Esta Resolución reafirma la do:::trina de las de 31 de enero y 19 
de septiembre de 1950, en el sentido de que para que el Impuesto se.a 
exigible se rt:quien:, de acuerdo con el artículo 44 del Reglamento, 
la exisU:ncia de un hecho que jurídicamc:rite origin~ el acto sujeto, 
o de una convención expresan:eute consignada. por los contratantes, 
o de un acto que, con arreglo a les principios de derecho, 'pueda ló-. 
gica y lega:mente deducirse de la iute .. ción o voluntad de los con­
tratantes, ninguna de cuyas circunstancias se. da en el caso a. que 
la Resolucióu se refiere, consisttnte en la entrega de cuatro chasis 
de camión por una C::.mpañía importadora a otra entidad, previa 
orden de e.-:trt:ga de la Secretarí~ General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio .. 

La Oficind. Liquidadora sostuvo ·la sujeción al impuesto, así co­
mo el Tnbunal P.ovincial; frente al criterio de la cesionaria adqui­
rente, que decía que no existía contrato y que en todo caso se trata­
ba de uno scbre mercaderías, exento al amparo del número 8. 0 del 
artículo 6.0 del Reglamento en relación con su artículo 24. 

Esta segunda tesis no la adruite el Tribunal Ce:'ltral, pero sí la 
primera, diciendo que el hecho consumado de la obligatoriedad por 
parte de la reciente de at~nder a la adjudicación de los chasis le 
priva del carácter contractual indispensable para tausar el impues­
to, cualquiera que sean las circunstancias o requisitos que hayan 
precedido a b adquisición. 

Resoluci6n del Tribunal Econ6mico-A dministrativo Cetltral de 12 
de diciembre de 1950. 

El. MANDAMIENTO JUDICIAL DE E:\1BARGO ES LIQUIDABU. INDEPENDIEN­

TEMENTE DE QUE LA ANOTAC:IÓN LLEGUE A REALIZARSE EN EL RE-
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GISTRO DE LA PROPIEDAD,· Y SI NO ES PRESENTADO OPORTUNA­

MCNTE EN LA OFICINA LIQUIDADORA y D:\ LUGAR AL' REQUERI­

MIENTO VF ÉSTA ES PROCEDENTE LA EXACCIÓN DE LA MULTA 

CORRESPONDIENTE. 

Antecedentes: El Juzgado de Primera Instancia expidió. manda­
miento de anota:::ión preventiva ·de embargo que r.o fué presentado· 
en la Oficina Liquidadora del p~rtido. En su consecuencia, y previo 
el correspondie 1te requerimiento de presentación, se giró l_iquida~ 

ción con la n.ulta del 50 por 100. 
Los intere!:.ados reclamaron y argumentaron diciendo que no exis­

tía obligación de prese.~tar el mandamiento en la Oficina Liquida­
dora, por lo cual el requerimiei~to de presentación debía anularse; 
y en cuanto al fondo de los mandamientos judiciales de embargo de 
inmuebles solame~te tribu~an en razón de su anotació.1 en el Registro 
de la Propied<.~d, por lo cual no está sujeto el discutido porque los in­
teresados no creyeron conveniente llevarlo al Registro, y mientras 
esa aportación no se realiza, no existe propiamente anotación ni obli­
gación, por tanto, de tributar por ella. 

Desestimada la reclamación en Primera Instancia, el Tribunal 
Central irsiste en el mismo criterio, y dice en cuanto a la ob~igación 
de presentar el documento que t'O es cuestión en sí misma indepen­
diente del fondo, puesto que si el dccumento se estima liquidable en 
todo caso, forzosamente habrá que declarar la obligación· de presen­
tarlo, y por •=rde, ia procedencia del requerimiento en tal sentido; y 
si, por el contrario, se admite la otra hipótesis, ninguna consecuen­
cia habrá producido el requerimiento en perjuicio del contribu}rente; 
puesto que el simple requerimiento no constituye acto admini~trati­
vo reclamable, ya que ni declara ni niega obligaciones tributariJs; 
las cuales 110 se prcduccn hasta la comprobación de valores o hastá 
que se gire la liquidación. 

Respecto a la cuestión fundamental planteada, de si el manda­
miento de embargo debe ser liquidado cuando los interesados -no 16 
presentan en el Registro de la Propiedad, dice el Tribunal que el 
artículo 17, clpartado l) del Reglamento declara sujetas a tributación 
las anotacione!:> de embargo y secuestro y las de prohibición de ena­
jenar cuando unas y otras deban practicarse en el Registro de la 
Pr::piedad en virtud de mandamientos judiciales, dictados en asuntos 
civiles o _criminales, y no exige, para que el impuesto sea liquidable 
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que tale~ anotaciones lleguen a efectuar~e, sino solamente que estén 
decretadas, et1tre otras razones porque para que se haga la ar.otación 
es requtsito i1.dispe::sable que el mandamieúto satidaga el impuesto 
previamente y porque ese do:umento t:o puede perdtr su c~rácter li­
quidable p:::r no IBberóe re::dizado la at~otación merced a la voluntad 
de los in ter .>óados, hecho posterior a la expedición del mandamiento 
que n:> afecta a su validez. 

Tal tesis l3 refuerza el Tribunal con la de las Resoluciones de 6 
de diciembre de 1932 y 22 de diciembre de 1942, dictadas en cJsos de 
anotaciores de embargo que no pudieron tener eficacia registral por 
aparecer las fincas i.-scritas a favor de terceros; doctrina, dice, que 
co:t mayor razón debe óer aplicada cuando, como ocurre ·en el caso, 
la anotación no llega al Registr'> por la propia voluntad de los que 
la solicitaron. 

Resuelto el fondo en la forn:::. expuesta, es claro que el requeri­
miento de presertación hecho por el Liquidador, era procedente y 
procedente también la imrosición de la multa d~l 50 por 100 de la 
cuota, por aplicación del artículo 221 del Reglamento del Impuesto. 

Comentarios : Respecto a esta última parte ·de la Resolución nada 
hay que decir ni comentar, supu?sta la doctrina sentada respecto al 
fondo de la cuestión. Este, en cambio, sí merece alguna apostilla. 

En primer lugar el argume: to esgrimido por el recurrente s~ en­
cien-a realmente en un círculo vicioso, puesto que si el documento 
que contenga el mandamiento de anotación no es liquidable ni el im­
puesto exigible hasta que no esté inscrito aquél, esto es, hasta que 
la anotación sea efectiva hipotecariamente; y, por otra parte, como 
muy bien dice el Tribunal, el Gocumentc. no puede tener acceso al 
Registro sin su previa liquidación, es evidente que quedan cerrados 
los caminos para toda posible solución. 

No se· puede desc::mccer que, como dice el contribuyente, mien­
tras el mandamien:o no ingresa en el Registro la anotación del em­
bargo no se puede decir propiamet:te hablando que exista, pero taro-

. bién es verdad que el argume:-:to precisamente por prcbar demasiado 
no prueba nada y conduce, como acabamos de decir. a un calle'jón 
sin ?al ida, y todo ello ocurre porque se toma o se quiere tomar a ·la 
letra el precepto reglamentario: al parecer se pretende hacer!~ decir 
que lo que tributa es la anota~ión ya realizada y perfecta registral­
mente, y la verdad es que cualesquiera que puedan ser las imperfec-
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ciones gramaticales del texto del apartado 1) del artículo 17 del Re~ 
glamento, Lo se puede razonab1ewente discutir que lo que quiere decir 
es que lo que se somete a tributacióJ es el derecho a anotar o el acuer~ 
do o rra~:iamiento o:denando la anotación, que es el que crea el de­
re:::ho, [iquiera é.ote para consumarse exija la constancia con el 
Registro por medio de la correspondiente arotación. 

Verdad es que el texto dice que las anotaciones de embargo ... 
tributarán sobre la base del importe de la obligación que garanticen, 
de d.:;nde p<~rece deducirse que ]e, que tributa es la anotación ya he­
cha, pero también lo es que el texto pon.;- antes como premisa que se 
trate de las que deban praclicarse en el Registro, cuya acepción ver­
bal bien osten~il;>le:nente da a enter:.der que no se trata de las ya prac­
ticadas, sino de las que h:~yan de. practicarse, o lo que es lo mismo, 
como antes d.;-cimos, que lo que tribut:~ es el derecho a garantía que 
nac.;- del mandamiento que ordena la anotación. 

Argumento análogo al esgrimi-do por el recurrente, podría adu­
cirse en la liquidación de las hipotecas, ya que en fstas -artículq 
145 de la Ley HipotecJria- par<t que que:ien válidame!ite constituí­
das es recesario ~ue la c.scrituru en que consten ::.e inscriba en el 
Registro de la Propie~ad, y, sin embargo, a nadie se le ha ocurrido 
hacer semejante argumento. 

Por último, ofrece el tema un matiz que no deja de ser interesante, 
y es éste: dice el Tribut:al que el criterio sustenbdo en este caso se 
refuerza con el de sus dos Resoluciones de 6 de dicie:nbre de 1932 y 
22 de diciembre de 1942, en las que se dijo que el mandamiento de 
ar:otación era liquidable, aun en el caso de ser inefi:::ac.:"s resgistralmen­
te, las anotacio:1es ordenadas a causa de aparecer las fincas a las que 
habría de afectar la anotación inscritas a favor de tel"'Ceras personas ; 
y es!'o supuesto, cabe preguntar, ¿cómo un derecho sin ningún con­
tenido eccnómico puede c3usar liquidación? 

El problema no deja de tener ePjundia, porque e5tá fuera de dis­
cu~ión que el Impuesto re:ae s:Jbre nbie::es determir.ados y de po-'ible 
estimación», como dice el nl:mero XIX del artículo 5.0

, o como dice 
el artículo 44, referi.-se a actos o contratos que contengan «cantidad, 
cosa o derecho valuable» ; por lo tanto, si la hipótesis es que, por la 
razón dicha, la anobción es cúmp~etamente ineficaz, su contenidq 
económico ha d.:-sapare2ido o, po:- mejor decir, no ha existido y, por 
ende, la· razón legal del Impu~sto tampoco tiene vida. 

Con este modo de argumentar no pretendemos llegar, ni se puede 
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llegar 'a sost~ner que el mandamiento de anotación ·no. sea liquidable 
antes ·de 'su aLceso al Regi,tro, pero sí se podrá llegar en los casos di­
chos ·a invocal' d artículo 58 del Reglamento con la pretensión de 
obtener una declaración de inexistencia de contenidu económico del 
acto y una posible de\'Olucién de1 impuesto, Slll que esto quiera de­
cir que prejuzguemOs el resultado. 

Resoluciones del Tribunal Eco1z6mico-Administrath•o Central de 19 
de diciembre de 1950 y de 16 de e1tero de 1951. 

DONADA LA NUDA PROPIEDAD DE VARIAS FINCAS LA BASE LIQUIDABLE 

HA DE, FIJARSE TENIENDO EN CUENTA EL VALOR FiSCAL DE AQUÉLLA 

SlN TENER EN CUENTA EL DEL USUFRUCTO. 

Antecedentes: Unos padres hicieron donación a sus hijos de la 
nuda. propiedad de varias fit:cas valoradas en una cantidad considera­
ble, au:1 después de deducir las cargas bipotecari·as censos que ~obre 
ella's pesaban. 
· La Ab.gacía del Estado al liquidar la corre,pondie~te escritura, 
giró las· oportunas liquidaciones por el concepto de adjudicación para· 
pago, dadd la existencia de las 2ludidas cargas, y, además, como es 
consiguiente, íJOr ·donación, pero aplicando el tipo de liquidación del 
número 29 de la Tarifa, te:iendú en cuenta el valor total de los bie­
nes, ·y no soldmentc el de la nuda propie-dad transm'itida, aunque la 
base sobre la que giró el impuesto fué la del valor de la nuda pro­
piedad; de tal manera que el tipo fué de 8,75 por 100, letra i), del 
número 'citado. en vez del tipo de 8,25, letra h). · · 

Esa segunda liqu:dación fué recur~ida fundándose en el error pa~ 
decido al ·aplicar el apartado dicho a una base que <·~taba compren­
dida e tre uno y dos millone~ de pesetas; error en qu-:!. había incurri­
do.la Abogacíá del Estado ai sumar el valor ·de la nuda propiedad al 
del usufructo para fijar el tipo de tarifa, con lo que ~e había incurri­
do en una evidente infracción del Reglamento, ~1 cual, en efecto, en 
su artículo 66 regula todas las sitmci:)nes, dice ~1 recurso, que puec 
d~m ofrecerse re~pecto a los derechos de usufructo y t1uda propiedad, 
'sirÍ que en ningún caso los acumule para fijar la base tributaria cuan­
do se transmiten separadamente. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación por entender que 
el usufructo es un derecho limitativo del dominio que forzosamente 
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ha· de extinguirse" y consolidarse en el nudo propietario o en quien 
~e éi traiga su derecho, por io cuai el valor de lo que éste adquiere 
lo constituye el del plen~ dominio de la cosa transmitida. 

Después de insistir los recurrentes en sus puntos de vista ante el 
Tribunal Central, éste revocó L decisió,¡ del inferior diciendo que 
es cierto, como dice ·la Reso:u:ión recurrida, que el L:udo propietario 
consolidará el pleno dominio de les bienes al f¡J.!lecer d usufructuario, 
sin necesidad d<: ningún nuevo título para la consolidación de tal dO­
?Jinio pleno, pero también lo es que el mismo artículo 60 del Regla­
mento en que eso se consigna, trata de la adquisición de bienes y 
dere"chos, y qu-: el 66 de las reglas para valorar los derechos. de usu­
fructo y nuda prcpiedad en los u~ufructos vitalicios sc.gún la edad del 
,usufructuario, y es.ablece que al constituirse los usufructos pagarán 
el usufructuario y el nudo propietario el impuesto que corresponda, 
toma¡1do como base- el 'Jalar de los respecti·c.:os derechos transmitidos 
en dicho moment-o, por lo cual es forzoso concluir que mientras no se 
dicte otra norma espe:ial para. el caso, nr. existe razón para alterar 
en perjuicio del contribuyente la re:gla expresamente establecida por 
~1 ·Reglamento ' 

Por consiguiente, valorada la nuda propiedad. en .:uestién en me: ' . 
nos de dos millones de . pesetas debe fijarse, aplicando el número 29 
.de la ·t:1rifa, el tipc solici~ado por el recurrente. 

Nos parece tan claro el caso, que hace innecesariu todo comenta­
rio dentro ~el d~recho constituí de, aunque· en derecho constituyente 
fuese sostenible la tesis del Tribunal ProvinciaL · 

Resolución del T1'ibunal Económico-Administ-rativo Central· de 16 de 
enero de 1951. 

.EN· LOS CONTRATOS DE SEGURO SúBRE LA VIDA EL ACTO ORIGINARIO DE 

Li\ LIQUIDACTÓK KO ES EL CO~TRATO MISMO, EL CUAL NO ESTÁ SU­

JETO AL IMPUESTO, SIKO QUF. ET, DETERl\IINANTE DE LA EXACCIÓN: ES 

EL FALLECrMIENTO DEI, ASEGURADO. 

A ntecede-11tcs : En la Abogacía del Estado se presentó una póliza 
de segurl) de vi:la pa{:tada en .1. 0 "de agosto de 1941 por la que la Com­
pañía X se obligaba a p1gar el 2 de jun:o de· 1956, 50.000 pes~tas a 
doña C. Martínez, contratante, si don J. Sánchez, asegurado, vivie-
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ra en dicha fecha, y si falleciera antes, aquella cantidad la percibida 
la doña C. Marlínez, la cual r.o tenía parentesco coH el asegurado. 
La Co:npañL! ma::ifestó que don J. Sánchez había fallecido en 12 de 
junio de 1949 y que la canti:lad dicha la percibiría la doña C. Mar­
tínez, con tratante y beneficiaria. 

En su vi tud, la Abogacía del Estado liquidó sopre la base de 
50.000 pesótas, a cargo de la repetida señora, aplicando el tipo de 
extraños, c~.>y<. liquidación fué recurrida, diciendo aquélla que había 
sostenido el pago de las primas como contratante, y había recibido, 
por tanto, el importe de la indemnización a título oneroso como beue­
ficiaria; que estaba amparad3 por la disp~ición transitoria 1.a de la 
Ley del Impuesto de 1947, porque celebrado el contrato en 1941 no 
puede serie aplicada esb. Ley, que así se desprende de las facultades 
del contratante en las pólizas de seguro con actos de disposición sin 
nir.guna intervención del asegun;:lo; que en el caso pudo ser resca­
tada, siguiendo la técnica de esta clase de operaciones aun después 
de fallecido el asegurado, sin p1go de tributo alguno e incluso igno­
rándolo la aseguradora. 

En alegaciones amplió el razonamier.to añadiendo que el capital 
asegurado no estaba en el patrimonio del causante don J. Sánchez, 
por lo que no hubo transmisión de bienes, y aun en el supuesto de 
que el contrdt~mte fuera el mismo asegurado, 'tampoco el artículo 428 
del Código de Comercio considera el cobro del capital por el benefi­
ciario cerno una transmisión de bienes, y que el asegurado se presta 
únicamente como aobjeton de aseguramiento p3ra que a su falleci­
miento se p~rciba una in:lemnización por la causa que sea. 

Tanto el Tribunal Provincial como el Central coinf'iden en lo sus­
tancial y de:cegaron el recurso diciendo que el Reglamento anterior 
y el actual en sus apartadcs 8) v 9) del artículo 31, respectivamente: 
gravan a los beneficiarios de las pólizas por su importe y por heren­
cia r:on arreglo al parentesco entre el contratante y el beneficiario, ·a 
Jo que añade el segundo in-ciso del dicho apartado 9) que si d bece­
ficiario es el mismo contratante, se atenderá al grado de p3rer.tesco 
entre él y la persona Eobre cuya vida se hubiese constituído el segu­
ro; añadiendo que el acto originario de la liquidación no es el con­
trato de seguro, y que el determinante de la exacción es el falleci­
miento del asegurado, lo cual sig:: ifica que ocurrido ese hecho eh 
1949, es aplicable el vigente Reglamento en el citado segundo apar­
ta·¿¿ del párrafo 9) del artículo 31.. 
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Come11tarios: Parece completamente cl;1ro, en primer lugar, que 
deb~ de~cartarse corro manifiestamente inaplicable la legislación an­
terior, o sea la de 1941, y no la vigente de 1947, porque lo que se 
liquida no es el contrato de oeguro y, por lo mismo, el hecho de ser 
pactado antes de la vige~cia de la actual Ley nada implica. 

La exacción del impuesto se origina por el' hechü del falleci~ien­
to del asegura:lo, y por ew lo que el Reglamento dice es que alas 
cantidades que per~iban de las Compali.ías o Entidades aseguradoras 
los beneficiarios designados en las pólizas del seguro sobre la vida, 
contribuirán ... », y con esto queda fuera de duda que no hay aquí· 
ningún problema de derecho trat1sitorio. 

Los restantes argumenbs afectan al fondo y no dejan de tener 
consistencia , pe··o, téngala o no, lo cierto es que ante el texto claro 
y termimnte del mencio: a :lo párrafo 2." del apartado 9) del repetido 
artículo 31, nc cabe discusión en el terreno constituí do : a si el b~ne­
ficiari::> fuese el mismo que figure en la póliza como contratante, se 
aten :lerá· al gndo de parenteoco entre él y la p:rsona sobre cuya vida se 
hubiese constituí:lo el seguron ; y como esta norma es la aplicada, 
puesto que la contratante y al mismo tiempo beneficiari~, no tenía 
pare1t~sco con la per~ona sobre cuya vida se hizo el seguro, la liqui­
dación no es atacable con arregle. a lo legislado. 

Otra cosa serÍa si el tema se plantease fuera de la legalidad es­
crita. En ese terreno no es fácil de comprender la razón del tr.ans­
crito texto legal. Repárese que la realidad es que doña C. Martí­
nez, que es la contratante y obligada al págo de las primas del ·s~­
guro, es al mismo tiempo la beneficiaria, y como tal percibe al fall~­

cer el asegurado, que era extraño, h cantidad pactada; y ante esto 
hay que preguntar: ¿qué raz6n hay para tomar en cuenta .este pa­
rentes:o? 

Se comp:-er.de la nonra del primer inciso d~l citado apartado 9), 
que fija el tipu de liquidación por el p'lrent~sco entP_ el contratante 
y el beneficiario, y también la del inciso terc~ro qut la fija en los 
seguros sociales por el exiote:te entre el asegurado y los beneficia­
rios, ~us familiares; pero no es f_ácil de comprender el otro supuesto 
de que aquí se trata. 

JosÉ MARÍA RonRÍGuEz-VrLLAMIL. 

Abogado del E<;tado y del I. C. de Madrid 


